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Serán «uscritorcs torzosoa á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Real orden de a6 de Setiembre de rSór.) 

Se declat» texto oficiai, y auíéntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt so d? Febrero de rSór,) 

Parte militar 

Anuncios oficiales. 

GOBIERNO MILITAR 
[iicio de la plaza del dia 14 de Septiembre 

de 1895. 
y Tigiiancia; Artil lería y núaa. 72.—Jefe 

Id, Sr. Teoieníe Coronel del núm. 70, D . José 
dicto Gal vez.—Imaginaria, Sr. Teniente Coró
le IngenieríS, D . José González A l v e r d i . — 
¡tal y provisiones 2.o Capitán de Ar t i l l e r ía .— 

ayajaceia de á pié núm, 72, 8 o Teniente.—Paseo 
íia, cifermos, núm. 72.—Música en la Luneta nú-

set 172. 
ouaieórden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar-

iariz i Míyor, Vicente Villas V i t ó n . 
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108 1 NTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
fjllP Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 Edificios. 
1 virtud de lo dispueslo por el Exemo. é Üímo, 
lutendente general de Hicienda, en acuerdo de 
tUetual, ha sen tado para el 7 de Octubre del 

8ta,ente año a las diez do la m a ñ a n a , para con-
U9'ffeu pública subasta las obras de construcción 
ntes D faro 3!er 5r(jen eQ £S|a Tanguicgai, pro-

y¿[»de Cebú, coa el mismo tipo que rigió en la 
tn^'ior ó aea por la cantidad de pfs. 30 500 17 
en ifoges'óíi descendente y coa entera sujeción al 

de ehcio puoüeado ee la Gaceta de esta Capital nú-
^'ISO correspondientes al dia 10 da Julio ú ' t imo. 

7 8P acto de U\ licitación tendrá lugar en esta Ca-
9 día eo el salón de actos públicos de esta Inten-
eD cia general, 

«nfa, 30 de Agosto de 1895 .= SI Subintendente, 
; 1 

ité 

parí 
;ar. 
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ie 
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ExcnQo. é Utmo. Sr. Intendente general de Ha-
^ en acuerdo fecha 30 del actual, ha dia-
:0 que el dia 8 de Octubre del corriente año á 
,lez iie la mañana , se ceiebre ante esta lo ten-

J1̂  general y subalterna de la provincia de la 
incierto púbhco y simultáneo para contra

tó la del Camarín de depósito y embarque 
iCo) casa del encargado, Cuartel de Celado-

l^l terreno en que se hallan enclavados 'ie la 
los i? Psaad del Estado sitos en el puerto de Dariga-
efliJ ^ I-

0q progresión ascendente y con entera su-

eü la 

"^ .Q^ referida pro/incia, con el tipo de pesos 

{ióo ^ ^ al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 

I -o 
deliro. 

f l \Cu 31 de Agosto de 1 8 9 5 . - E l Subinfen-
ílí, le,M- Saetron. ; 1 

capital núm. 189 de 10 de Julio úl t imo. 
Q̂e se hace saber al público para su conoci-

60B1ERNO ÜIV|Ü DS L A P R O V I N O ! . 1 
D E M A N I L A . 

H^u , Secretaria. 
1 eíta ^ depositado en el Tribunal de Pineda 
'^¡a ^rov^Gcia) una caraballa con marcas, se 

^ público para que, las personas que se 

crean con derecho á e l l a , se presenten á reclamarla 
en esta Secretaría con los documentos justificativos 
de su propiedad en el té rmino de d ez dias, en la 
inteligencia que de no hacerlo asi dentro del tér
mino señalado, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila , 12 de Septiembre de 1895.—Julio F . 
de la Vega. 

C O N T A D U R I A D E L A D I R E C C I O N G E N S R A L 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Negociado de Reintegros. 
Por el presente, y en cumplimento de lo man

dado por el Sr. Contador de fondos locales de la 
Dirección general de Adminis t rac ión C i v i l , en pro
videncia de 9 de los corrientes, se cita, llama y 
empkza por primera vez, al Sr. D . Kicardo Gar
cía Castaños, Administrador de EUciead* pública 
que fué de Isla de Negros, para que en el plazo 
improrrogable de 30 dias á contar desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta» de esta Ca
pital, comparezca ante ecjte No ^ociado, si se en
cuentra dentro de estas lálas, por si , ó por medio 
de apoderado, á recoger y contestar el pliego de 
Cargos que se desprenden del expedieate que se 
sigue contra él: eu la ioteligencia que de no ve
rificarlo en el plazo que le señala, le p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Manila, 10 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Oficial 
del Negociado, Eugenio Qchagavia,—V.o B . o — E l 
Contador, León Garc ía . 3 

D I R E C C I O N G R ^ L . D S A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

E l I l t m o . Sr. Director general por acuerdo da 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de concier
tos de esta Direccióa general y en la Su
balterna de la provincia de Z'imbales, l .er concierto 
público y simultáneo para arrendar por un trienio 
el arbitrio de sello y resello de pe3a3 y medidas de 
de dicha provincia, bajo el tipo e<i p rogres ión aseen-
dente de oaarenta pesos cincuenta céntimos (pesos 
40 '50) anuales con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones qae á continuación se insería. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros á laa 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subaara podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10,o 
acompañttndo precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 4 de Septiembre de 1 3 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Solíer. 

Pliego de condiciones para sacar á concierto público 
el arriendo del sello y resello de pesas y medi
das, arreglado á lo prevenido en el Superior 
Decreto de l . o de Noviembre de 1861 inserto 
ea l a cGaoeta» n ú m e r o 259 de 13 del mismo y 
demás disposiciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el té rmino de tres años el 
servicio de sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Zimbales, bajo el tipo, en progresión 
asceadente, de pfs. 40*50 anuales ó sean 121*50 
pesos en el trienio. 

2. a Se rá obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su oorrespoudenci J 
al nuevo sistema métrico decimal, como estA pre-
veaido, se expresan á coatlnuacíón. 

Litros. Centilitros. UUilltr 'S. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 50 >> 

Una ganta de madera só ida 3 » » 
Media ganta id. d. . . . 1 
Una chupa id. id. . . . » 
Media chupa id. id . . 

50 » 
37 5 

» 18 7 I[2 
Metros. Centímetros. Milímetros. 

» 8^5 9 equiv s á.«JC'Q 
I » ' 671-6 

Una vara castellana i d . i d . 
Una braza . . . . . 

Uoa romana con su piedra correspondiente, ío" 
das cotejadas y marcadas por el F ie l almosacen 
de la Capital de Manila, para que sirva de norma 
al d i r imir lás cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores ó tr^flaantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrado y aprobado el con
cierto, el rematante será el único leg í t imamente 
autorizado p^ra el arreglo, corrección, sello y re
sello de las medidas públicas. 

4 . a Por el cotejo, sello y resello de pe^as y 
medidas públicas, cobrará el a?eatista los derechos 
que se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

Por un cavan ó 
sea. « 7 5 8 

Por medio cavan 37 50 
Por una ganta. . 3 » 
Por media ganta, 1 50 
Por una chupa. . » 37 
Por med'a chupa. » 18 

Metros Centímetros 

50 
75 

Milímetros 

56 2,8 
37 418 
9 3l8 
9 3l8 
6 2 ^ 
3 

835*9 equiv^s á 835'9 » 12 4(8 
» 67i'8 » 12 418 

Por una vara cas
tellana ó sea. . » 

Por una braza. . i 
Por el cotejo 

de cada r -
mana y pie 
dras corres-
pond entes . » » 1 » 25 
5 a A l lioitador á .quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el eervicio se le en t r ega rá copia, debi^ 
(lamenta autorizada, si la pidiese, del Superior De
creto citado de l . o de Noviembre de 1861 , para 
que en todos los casos cumpla exactameate lo que 
en el mismo se previene, sin dar lugar á recia» 
maeiones de ninguna especie, que en caso contrario 
se cas t igarán conforme al grado de culpa que 
encierren. 

6.a Las proposiciones se p resen ta rán al Presi
dente de la Jnnt* ea pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, expresando con toda claridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego de 
proposición se acompañará , precisamente por sepa* 
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rado, el documento que acredite haber depositado 
el proponente en la Gaji de Depósitos de la Te^ 
sorería general da Hacienda pública ó en la A d -
miaistración Deposi tar ía de la proviacia respectiva, 
la oantidad de pfs. 6'70 sin cuyos iodispeasables 
requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguiles, conteniendo todas ellas 
U mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación ver
bal entre los autores de las mismis por espacio 
de diez minutos, transcarridos los cuales se adju
dicará el servicio al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores raejorár verbí lmente sus 
posturas, se ha rá la adjudicación al autor del 
pliego que se halle señalado con el n ú m e r o or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8,o de U Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 
1858; sobre contratos púb ' icos , quedai abolidas 
las mejoras del diezoao, medio d ezno, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí*-
ti^ria adquisición de una contrata con evidente per-
juioto de los interese? y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos d e d e p ó i i t o se devolverán 
á sus respectivos dueños , terminado que sea el 
concierto, á escepció-j del correspondiente á la pro-
posicióa admitida, el cual se endosará ea el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias aiguieutea al de la adjudiaaoión del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total arriendo 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis* 
tración Civil , cuando se constituya ea Man iU , ó 
del Jefe de la provincia cuando el resaltado del 
concierto tenga lugar ea ella. La fianzi deberá ser. 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera per
sonal, pudiendo constituirla en metál ico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorer ía general de Hacieada 
publica cuando la adjadicaciórj se verifique en esta 
C r ' i r . o . ^ j " " ^ ' I« .-\d iiinUtraoion de Hacienda pú-
blioa, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se pres are e i fincis solo se admitirán estas por 
la mittíd de su valor intrínseco, y en Maaila se 
r á n reconocidas y valoradas por la inspección ge
neral de Obras públicas, registradas sus escruu-
ras en el oficio de hipotecas y baatanteadas por 
el Sr. Letrado Cónsul-or da esta Dirección gene
ral . E n provincias el Jefe de ella cuidará bajo su 
ú ioa responsabilidad da que las fincas que se 
prese ten para la fianza. Henea cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstaacias no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fioojs de tabla y las de cafu y ñipa , así 
como las acciones del Banco Español Filipíoo, no 
serán ad aitidas para fianza en manera algún i , 
aquellas, por la poca se^ur.dad que ofrecen, y las 
úl t imas por no ser traasferibles. 

1 1 . Toda duda que pueda susc tarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. En el término de cinco dias después que 
se hubiere noiifioado al contratista ser ad nisibíe 
l i fianza presentada, d e b e r á otorgar el correspon
diente contrato roútuo que deberá celebrarse eatre 
el Jefe de la provinoii y del particular que se eacar-
gue del servicio, constituyendo la ñ i u z \ estipulad!, 
y con reouncia d é l a s leyes, en su favor para eá el 
caso de que hubiera que* proceder contra él; 
m>í si ae resistiese á hacerse oyrgo del servicio, 
ó se neg jse á otorgar el contrato mütuo , que 
dará sujeto á lo que previene el arfc. 5.o de h Real 
Instr jooión de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, qne á la letra es como s igue :—«Cuándo 
el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba Heñir para el otorgaraieato de la escr í íara 
ó impidiera que ésta tenga efecto en el tórmioo que 
se señale, se teodrá p ¡r rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efeotoa de esta 
recl&maoión se rán :—Pr imero . Que se celebre nuevo 
remate bfgo iguales condiciones, pagando el p r i 
mer rematante la diferencia del primero al se

gando. Segundo, Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Eitado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas respama
bilidades se le r e t endrá siempre la garant ía del 
concierto, y aun se podrá secae^trarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase, NJ presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate se h a r á el servicio por 
cuenta de la Adminis t racióa á perjuicio del primer 
rematante.—Una vez otorgado el contrato mútuo, se 
devolverá al contratista el documento de depósito á 
no ser que éste forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por meses anticipados. En el caso de 
incumplimiento de este art ículo, el contratista per
derá la fianza, enteadiéndoae su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que deba 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y deb íeado ésta ser 
repuesta por dicho contradsta, si consistiese en 
metál ico, en el improrrogable término de quince 
dias y de no verifioarlo se rescindirá el contrato 
bajo l;-s bases establecidas en la regla 5.a de la 
Real l a s t rucc ióa de 27 de Febrero de 1852 citada 
ya, en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados ea la tarifa consignada 
en este pliego bajo la mul ta de diez pesos que ae 
le exigirán en papel correspondiente por el Jefe da 
la provincia. La primara vez que el contratisia 
falte á esta condición pagará los diez pesos de 
malta, la segunda falta será castigada con cien pe-
os, y la tercera con la rescisión del contrato bajo 
su responsabilidad, y co i arreglo á lo prevenido 
en el art . 5.o de la Real Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de p m r el antecedente al Juzgado 
respectivo para los efectos á que haya lugar en 
justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gober* 
nadorcillos y ministro? de justicia dé lo s pueblos 
h a r á n respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobraaza 
del impuesto, debiendo ficil i tarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones, 

16. Si el contratista, por negligencia, ó mala 
fó, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se abonarán tomando al efacto de 
la fiaeza la c i n t i l a d que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se conumque al con
tratista la ó rden al efecto por el Jefe de la p ro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arreodador, á menos 
que causas «genas á sa voluntad y bastante á per
juicio de esta Dirección lo motiva«ea. 

18. Ea vista de lo preceptuado en la Real ór
den de 18 de Octubre de 1858, los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho 
da rescindir esta contrato, si asi convioiese á sus 
iatereses, previa la indemnización que anrean les 
leyes. 

19. E i contratista es la persona legal y direc
tamente obligida. Podrá si acaso le convíruere, 
subarrendar el «rb-trio; pero e i í endiónlose siem
pre que la Administración no contrae compromiso 
alguao con los s.ibirrendadores, pues que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran 
resultar al arbitrio será reapons tole única y d reo-
tarnente el coatritista. Los subarrendadores que* 
dan sujetos al í loro comüa. por que su contrato 
es uaa obligación particular y de interés bara** 
mente privado. Tanto el contratista como los sub 
arreodadores y comiaioaados que nombre, deberán 
proveerse de los correíper-dientes t í tuloá, facilitando 
aquel xua relación nominal al Jefe de la proviacia 
p^ra q ie por su conducto sean solicitados. 

20 . La autoridad de la provincia, del modo 
que juz |ue más conve^ieate y oportuno cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la pabli 

oldad necesaria, á fia de que nadie aW $ 
norancia. ^pia 

2 1 . Cualquier cuestióa que se suscu{ 
cumplimiento de este contrato se resolver! r ' 
vía contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la publicación en la cQ 
de este pliego de condiciones y los que 8e '^ t 
nen en el otorgamiento del confrato tniiiQj 
como los de las copias y testimonios que s. 
cesarlo sacar, se rán de cienta del rematante 

23. No se en tenderá válido el contrato 
que recaiga en él la aprobación del Exomo. | 
D-reotor general. 

24 . La Administración se r e i e rv i el d>c 
de prorrogar este contrato par espacio (¡ 
meses, si así conviniere á sus intereses, ó(l;|311|)D| 
cindirle, prévia la indemuizacióa que marca-^ 
leyes. , , aira 

Cláusu 'a adicional. |[a d 
8i durante el ejercicio de la contrata se ¡gblo 

bára por el Gobierno de S. M . nuevo pliejijoe' 
condiciones para este servicio, se reserva la ^ o ? 
nistración del derecho de acordar con el contn 'ol 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicacií ĉ 
la nueva tarifa, bajo la garant ía del cô 110! 
otorgado y fiaoza que carresponda, y sino \ ^ 
tára acuerdo entre ambas partes quedará re 
dido el contrato sin que el contratista tengi 
recho á indemnización elguaa. ,njc 

Manila, 4 de Septieabre de 1895.—El Jal ,1o 
la Sección de Gobernación, Ricardo S jlier, 

MODELO D E PROPOSI01ON 
Sres. Presidente y Vocales d é l a Junta deCornA 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar ásua 
por término de tres fiños el arriendo del sello 11 
lio de pesas y medidas de la provincia de Zambi 
por la cantidad de . . pesos (pfs. . . . ) anaale 
con entera sujeción al pliego de condiciones pi 
cado en el n ú n , . . . de h «Gaca'a» del dia 

Acompaña por separado el documento que 
dita haber depositado en la cantidai 
pfs. 6*70. 

Fecha y firma del licitador. 

ul 

la 
id 
me 
Xl 

'm\ 
tai 
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Ei Iltmo. Sr. Director general por acueni!^ 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que e 
30 de Octubre próximo venidero á las diez 
mañana , se celebre ante !a Junta de Alm 
esta Dirección general y en la Subalterna del 
trito de Zamboanga. nuevo concierto público 
multáoeo para arrendar por un trieno ei Impu h 
de carruajes, carros y caballos de dicho 
bajo el tipo en progresión ascendente de cíjveii] 
ochenta y un pesos cincuenta y ocho cé^ Artl 
(p£i. ISI 'SS) anuales con entera y estricta suj» ptd 
al pliego de condieiones inserto en la Gaceio. imí 
meio 182 correspondiente al día 3 de Julio del iJu| 
senté año. eí 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de A icali| 
públicos del expresado Centro directivo sita 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquió8't!pci| 
plaza de fMoriones en Intramuros, á las ditf Ar 
punto del citado dia. Los que deseen optar 
referida subasta podrán presentar sus proposi^ brae 
extendidas en papel del sello lO.o acom{ 
precisamente ppr separado el documento de g8nk| 
tía correspondiente. 6(3 

Manila, 4 de Setiembre de 1895.=E1 Jefa J Arl 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. I 

H 
Ei Iltmo. Sr. Director general, por asue: 

esta fecha, ha tenido á bien disponer que el ^ 
de Octubre próximo venidero á la1* diez de s" 
ñaña, se celebre ante la Junta de almonedas & 

•irécei^n general y en la Subalterna de la proV' 
de ia Lagnoa, 2.0 concierto pút i ieo y s i ^ . 
para arrendar por un trienio el arbitrio de se'L 
resello de pesas y medidas del 2.o grupo de 
provmcia, bajo el tipo en progresión asceodeo 
setenta y cuatro pesoa cuarenta y cinco cóo 
(pfs 74;45) anuales con entera y estricta suĴ  ^ 
al pliego de co.ídicioaes ioserto !a Gaceta ^ 
175 correspondiente al día 26 de Jnuio del pr^ ¡J 
«ño . 

Picha subasta tendrá lugar en el Salón «9 
públicos del expresado Geotro dtrectico sita 6 

^itá 
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júm. 1 de la calle del Arzobispo esqaina á 
aza üe Mariones en Intramuros á las diez en 

'P ¿el citado dia. Los que deseen optar en la 
írida subasta podrán presentar sus proposiciones 

nd̂ aS en PaPe' " l i o 10.0 acompañando pre^ 
ente por separado el documento de garan t ía 

¡ente. 
jlaDi'8» 4 de Septiembre de 1895. — E l Jefe de la 

\i . CÍÓD de Gobernación, Ricardo Solier. 2 
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Sección de Fomento. 
Negociado de Obras públicas 

í] Excmo. é l i tmo. Sr. Director general por 
d̂o de 24 del presente mes, ha tenido á bien 

l0Der que el dia 7 de Octubre á las diez de su 
^oa. se celebre ante la Junta de Almonedas de 

'l)irecci6n^general y la subalterna de la provincia 
|a pampanga, subasta pública y s imultánea para 
irater las obras de susti tución del tramo de ma-

(iel puente situado al frente del Tribunal del 
"¿o de S^n Fernando, en la provincia indicada 

e'tipo eo progresión descendente de pfa. 4498'23 
entera sujeción al pliego de condiciones que 

¡aserta a continuación. 
Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 

Ljicos del expresado centro directivo, silo en la 
ísa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros.) 

proposiciones deberán ser presentadas en 
¡egos cerrados y (xlendidas en papel del sello 10.0 
apañando por separado el depósito provisional 
ojo rechazadas las que no estén arregladas en 
lodo al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de con cédula per-

Ll de . . . . clase núm. . . expedida por la A d -
iuistración de Hacienda pública de. . . en. . • de 

i . de este año , enterado del anuncio publicado 
la ! irección general de Administración Civi l , 

fmbteado en la Gaceta de esta capital fecha . . . 
aalei 1 mes de . . . . úl t imo, de la Instrucción de subastas 

27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se 
gen para la adjudicación en pública subasta de 

sa expresará la clase de obras de que se 
y de todas las obligaciones y 

trechos que señalan los documentos que han de 
¡ir en la contrata se compromete á tomar por 
cuenta esta obra por la cantidad de pfs 
ijuí el importe en letra.) 
Manila, . . . de . . . , de 18 , . . 

iego de condiciones administrativas para la con ' 
trata de las obras de sustitución del tramo de 
madera del puente situado frente al Tribunal del 
pueblo de San Fernando de la provincia de la 

anga, bajo el tipo en progresión deseen 'ente 
cuatro mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 

veintitrés cént imos. 
:éá Artículo l . o En la ejecución por contrata de IKS 
sujíí presadas obras reg i rán , además del pliego de con
fitó tiones generales aprobado por Real Decreto de 11 
del| ¡Junio de 1886, hecho extensivo a estas Is'as por 

" órden de 27 de Abr i l de 1888, y del de- las 
ilativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 

en acuerdo de 24 de Ma»o último las pres-
adminiatrativas y económicas de este pliego. 

Arl' 2.0 Para optar á la i iciución se constituirá 
Ĵ'a Ceja de Depósitos el 2 p 3 del importe de las 

sicis trae ó sean pfs. 89*96, cuya carta de pago acom-
afi11 %á, ei bien separadamente, ai pliego de licita-
$l6n. el cual deberá ajustarse al modelo que al final 

Impresa. 

^rt' 3.o El licitador á quien se hubieren adju
ro las obras tendrá 15 dias de término, conta-

Jjf ^sde aquel en que se le notifique la adjudica-
r. .n ^el remate, para constituir la fianza definitiva 

^a l izar la escritura de contrata. 
4.0 La fiacza ge compondrá del depósito 

!• Vl8|oDal que se consigna para tomar parte en la 
0ción, qua asciende a pfs. 89496 y además del 

di' tont 

0 

^ Por ciento que se le desconUrá de cada u 
(P^gcs que tucesivíimente hayan de hacer 

ino de 
icerse al 

rttista, conforme el «rtículo siguiente; pero ce-
w . ^ descuento cuando con éste y el del deposito 

18lonal, de que trata el art. 2.0 llegue á la can-
^ k l lttlP0rte igual á la oécima parte del presupuesto 
^ y ^ 0lltrata, ó sea la suma de cuatrocientos cuarenta 

^irá?6 Pe8C8 ochenta y dos céntimos que consti-
:il^la ^aDZ'i definitiva. ^ este fio, en el momen'o 

ĉ . .^j'Hicüción ¡le la coi írata, el con t r aüs ' a en-
a la crden de ta Dirección gení.ral de A d m i 

nistración Civil la carta de pago del depósito pro
visional, expresando el objeto á que se destina. 

A r t . 5.o El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificára 
el abono de su importe líquido, se le acredi tará y 
será de abono al citado contratista, el 6 p § anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de 
dos m ses. 

A r t . 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera
les, ó si procediese con notoria mala fé en la eje
cución de las obras, se le podrán imponer por la 
Dirección general de Admnis t r ac ión Civil, de 
acuerdo con la Inspección general de Obras públi-
cá s , multas que no bajarán de 20 pesos ni exce
derán de 100, cuyo importe se descontará del de 
la primera certificación que después hubiese de expe-
dÍFéele; entendiéodose que de antemano renuncia á 
toda reciamación contra esta dase de providencias, 
al derecho comúo y á iodo fuero especial. 

Manila, 20 de Agosto de 1895—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
cProposición para la adjudicación de las obras 
de. . . . ; 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre últ imo. 

Pueblo de Sihonga, 
Nombres de los interesados 

D. Aotero López 
Alejandro Mercado. 
Aiutjno uruz, 
Agatón Ortiz. 
Autonio P ú a , 
Andrés de los Reyes. 
Alejandro Rodis. 
Anselmo Romero. 
Apolonio Santander. 
Antonio Silva. 
Agapito Sutileza. 
Andrés Sultán. 
Antonino Sarita. 
Agastin Cevtz. 
Borino Banglasan. 
Basmaijor 
Bernardo Bacosmo. 
Brigido Gandía. 
Basilio Genovea. 
Bonifacio Gallos. 
Bonifacio Mercado. 
El mismo. 
Bonifacio Blanco. 
Bonifacia Morales. 
Benedicto Navarez. 
Balbino Ordoñeza. 
Bonifacio Sabiron. 
Benito Santander. 
Buenaventura Veloso. 
Carmelo Antequina. 
Clemente Antepena. 
Blaudia Bacalso. 
Crispino Gongol-
Clemente Bermejo. 
Custodio Burja, 

Nombres de los interesados 

D. Carmelo Cortés. 
Cayetano Cabezas. 
Cario» *>tw .̂ 
Carmelo Delosiendo. 
Cenooa Diez. 
Corpusa Ernia. 
Casado Espina. 
Ciríaco Jigante. 
Orecenciana Morales. 
Cirilo Mercado. 
Cemente Int rvanción. 
Ceoón Suarez. 
Casimiro Navales. 
Calixto N'gardo. 
Cárlos Ortiz. 
Cornelia Ortiz, 
Chino Vy-Piangco. 
Cesario Quinto. 
Candelario Rivera. 
Cornelio Sabio. 
Cornelia Seares. 
Dionisio Callan. 
Domingo Fortich. 
Donato G i l . 
Memetrio Redondo. 
Domingo del Rosario. 
Donuingo Sarita. 
Donato Santender. 
Esteban Cuarto. 
Eliodoro Diez. 
Eugenio F.orida. 
Bduvigis Lumales. 
Estanislao Mariviila. 
Eustaquio Aimero. 

[Se cont inuará . ) 

Don Juan Rodr íguez Nava, Comendaate Político 
M i l i t a r del distr i to de Bmtoc. 

Ha l l ándose vacante la plaza de In t é rp re t e de la 
Comandancia Mi l i t a r del altan dependiente de esta 
Político Mi l i t a r por renuncia del que la desempe-
naba D , Nicolás Sales por motivos de salud, do
tada con el haber anual de 48 pesos, se h^ce sa
ber por medio del presen'e edicto á fin de que los 
que poseyendo las cirenmtancias de ppti tud y de
más que ÉÍO.4 tecesdrias y deseen d u e n i p ñ a r l a se 

presenten ea este Gobierno con los documentos 
correspondieates. 

B m t o c l . o de Septiembre de 1895.—Juan Ro
dr íguez . 

COMUNICACIONES 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y a las horas que á continuación se ex
presan. 

Vapores 

V. Herminia 

V.-c.o E l -
cano. 

Destinos 

Trasfiereeu salida par8 
Matnog, Gubat, Virac y 
Lsgonoy al 

Singapore y Europa. 

D i a Hora 

14 act.) 

17 id. 

10 m.a 

7 id . 

Edictos 
Don Martin Marasigan y Jardin, Juez de Paz de 

esta Capital é interino de 1.a instancia de este 
partido judicial, por sustitución reglamentaria que 
de serlo y estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre
gón y edicto al ausente Gregorio Flores, de 19 años 
de edad, soltero, natural y vecino de Trozo, provincia 
Manila, residente en esta Capital, de oficio sirviente, 
para que por el término de 9 dias, contados desde 
la última publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente á este Juzgado á de
clarar en la causa núm. 94 que instruyo contra 
Celedonio Cortés por infidelidad en la custodia de 
preso, apercibido de que en otro caso se le para rán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 3 de Julio de 1885.=Mar-
tin Marasigan.—Por mandado de an Rrfa F ro« 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al procesado ausente Liborio Alaras, natu
ral y vecino de Balayan, para que por el t é rmino 
de 30 dias, á contar desde la ú tima publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado ó ea la cárcel pública de esta 
Capital á defenderse del cargo que contra él resulta 
en la causa núm. 14590 que instruyo contra el mismo 
por daño , pues de no hacerlo le para rán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas 6 de Julio de 1895.==Mart¡n 
Marasigan.=Por mandado de su Sría . Francisco 
Gómez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto á los testigos Crispin Baúl y nombrado Mar
cos vecino de esta cabecera, para que en el té rmino 
de 9 dias, que se empezaran á contar desde la última 
publicación de este edicto en la Gaceta of l^a l de 
Manila, se presenten á este Juzgado á declarar en la 
causa núm, 13454 que instruyo contra Inocencio 
Pinsan, por infidelidad en la custodia de presos, 
apercibido de que en otro caso se le p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 15 de Julio de l B 9 5 . = M a r -
t in Marasigan.=Por mandado de su Sría. Vicente 
Reyes, Lino Gutiérrez. 

Don Manuel García y Garc ía Ju z de 1.a instan
cia de esta provincia, que de estar en actual ejerci
cio de sus funciones el infrascrito Escribano da fó. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado aumente Serapio Caraso, del pueblo de Mauban, 
para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edic-o en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en este Juzgado para ser noti
ficado de una providencia dictada eo la causa nú
mero 4139 que instruyo por lesiones apercibido de 
que er« otro caso le p a r a r á n loa perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Tayaes á 10 de Julio de 1895 —Manuel 
G. G a r c í a . = P o r mandado de £u Sría. , Gregorio 
Abas. 
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Don Francisco Mañosa Espinat, Juez de Paz de 
Bangued é interino de l , a instancia de este par
tido de Abra, que de estar en pleno ejercicio de 
sos funciones, los testigos acompañadoa dan fó. 
Hillándose vacante definitivamaota la plaza del 

lo térpre te de este Juzgado con el haber anual de 
48 pesos se anuncia nuevamente al público á fin 
de que los que desearen ocuparla presenten sus so
licitudes en este mismo Juzgado ó en la Secretaría 
de Gobierno de la Audiencia Territorial de Manila 
dentro del término de 30 días á contar desde la 
última publicación la Gaceta oficial de Manila acom
pañando los documentos que acrediten su aptitud é 
doneidad. 

Dado en Bangued á 4 da Julio da 189o.- Fran
cisco Maños *r.=Por mandado da su Sría., Florencio 
Suarez-==Catalino Vables. 

Don Loreozo Deheza Sagaste, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta proviocia de llocos Sur, 

Por el presente cito, U^mo y emplazo al testigo 
ausente Tomás Alconcher, cuyas circunstancias per
sonales no constan en la causa, para que por el 
término de 9 dias á contar desde la primera inserción 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa número 
257 por robo, que se instruye en este Juzgado con
tra Juan Primo, y otros apercibido que de no ha
cerlo le pa ra rán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Vigan á l . o de Julio da 1895.=Lorenzo 
Dehesa.—Por mandado de su Sría. , José Brea. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano 
Gabor, remitido que fué por el Gobierno Civil de la 
Union a l da esta provincia y por este al Capitán 
Municipal de Candon y que en el pueblo de San-
tsego se ha escapado en poder del cuadrillero con
ductor, para que dentro del término de 9 dias con-
tados desde el siguiente al de la primera inserción 
del presente en la Gaceta oficial comparezca en 
esta Juzgado para prestar declaración en la causa 
núm. 44 de este año, bajo apereebimiento de lo 
que en derecho hubiere lug»r en caso contrario. 
. , 0 ^ on Vigan á 6 da Julio de 1895.==.Lorenzo Ueneza. ~ r u r TiSa«u«v.v v ^ ' ^ ~ 

Por el presente cito Hamo y emplazo al testigo 
Estanislao Arbólente de oficio arráez y residente que 
fué en el barrio de Paratong comprehensión de la 
Cabecera de la misma para que en el término de 
9 dias á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este Jozgado á declarar en la causa 
Dúm. 227 del año 1894 contra Valentín Agoo y otro 
por falsificación de cédula de vecindad, apercibido 
que de no venficarlo dentro del término señalado se 
le pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere 
legar. 

Dado en Vigan á 5 de Julio de 1895.==Lorer}zo 
Deheza."-Por mandado de su Sría., José Brea. 

Don Julio Fernandez y Casüflo, Comandante Po
lítico Militar y Juez de 1.a instancia del distrito 
de Amburayan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á loa igo-

rrotes infieles llamados Gaüoan, Buguieng y Liscong 
padre el primero de ios dos segundos, naturales del 
barrio de Quidlap, de la raachei ía de tí arbatis de 
este distrito, procesados eu la causa núm. 1 del sño 
actual, como presuntos autores de los delitos de 
robo y homicidio, para que dentro del término de 
30 dias á contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial, comparezcan en este Juzgado 
para ser oidos, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo así se les s eguuáa ios perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Alüem á 2 de Septiembre de 1895.== 
Julio Fernandez.=Por mandado de su Si ía , Marce
lino Durado, Francisco Panggayen. 

Don Justo Ru z de Luna, Juez de 1.a instancia de 
este pnrtido etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente üiriaco Ma'ansacay y Ambata hijo de 
Pedro y de- Seria, casado, con Miguela tapanayan, 
de 26 años de edad, natural y vecino oe Snang 
provincia de Cavite, del barangay de i->. Apoiomo 
Toledo, labrador, gin in&íiucción ni apodo pieso eu 
la cárcel de esta Cabecera á disposición ae esce 
Juzgado y el cual se fugó eu 14 del actual, para 
que por el término de 20 días, contados desde la 

publicación de este edicto en la Gaceta ofi 'ial de 
Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel de 
esta Cabecera á defenderse del cargo que contra el 
mismo reenlta de la causa núm. 256 que se sigue 
en este Juzgado contra el mismo y otros por robo, 
apercibiéndole de que en otro caso le para rán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en L'pa á 15 de Julio de 1895.—Justo Ruiz 
da Luua .~Por mandado da su Sría., Jaan Lumbres, 
Faustino Irico. 

Don Raymando Meiliza Angulo, Jaez da L a instan
cia eo propiedad de esta proviocia que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones yo ei Escribano 
doy fé. 
Por el presente se cita, llama y empUza al pro

cesado Balbino Salapoog, indio, solfero de 23 años 
de edad, natural y vecino de esta Cabecera y criado 
que fué de IX Anacleto Meoeses, de (a misma, para 
que por el término de 30 dias contados desde el si-
guieate al de la publicacióo de este edicto en ia Ga
ceta oficial de Manila, se presente á este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 7263 que se sigue en 
f ste mismo contra el por hurto, apiBrcibido que dv 
no hacerlo en el término señalado se ¡e deciarfirá 
contumaz y rebelde á los Uamamieüto^ judiciales 
parándole los perjuicios que eo derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 18 de Julio de 
l895.=Raymuiido Mellizá Angulo. === Por mandado de 
su Sría,, Genaro Teodoro. 

Don Juan Lobo y Jiménez Juez de 1.a instancia eo 
propiedad de este distrito de la Union que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones judicia
les yo el Escribano actuario doy fé. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al proce
sado Juan Marzan, vecino de esta Cabecera, en el 
sitio de Pagdalagan de la comprehensión del pueblo 
de Bauang, de esta provincia, para que eu el tér
mino de 30 dias, contados desde la última publica
ción del presente edicto en la Gaceta oüeial de Ma
nila, se presente á este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia, bajo aperbimiento que do 
«n hnporlo sta, ÍA-áe&lax&xÁ rehpldf» v contumaz, pa
rándole además los perjuicios que en derecho hu
biere lugar si dentro del referido término deje de 
presentarse paia el indicado fio. 

Dado en San Fernando á 2 de Julio de 1895.= 
Juan Lobo.—Ante mi, Estanislao Tamayo. 

Don Enrique Castillo y Regalado, iuez de Paz de 
esta Ciudad é interino üe 1.a instancia de este 
Distrito, quede eetar ene! actual ejercicio de sus 
funciones el iefrascríto Escribano da fó. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Máximo .N. de unos 17 feños de eoad, 
so'tero. natural de Barotac Nuevo y residente que 
ha sido en estí» Ciudad, de estatura y cuerpo re
gulares, cara ovulatía, nariz pequera y fafll&du 
ton una cicatriz en la cara Jado derecho y color 
mcreno, pbia que dentro tíel térmico de 30 diae, 
contacios cesde la publicación del presente tdicto 
en la Gacela cíiciai de ManiJa, ge piesente en este 
juzgado ó en ia cárcel pública dei Dismio, á con-
Ustar los cuges que le lesuitan en ja cauea que 
bajo ei núm. 4576 mstrujo contra ei mi tmoy oirob 
por hurto apercibico que de no verjficürio dentro 
de dicho téi mino, ee le declarará rebelde y con
tumaz paraLdole los perjuicios que en derecho 
haya iugtir. 

uado en líoilo á 9 de Julio de 1895.=Enrique 
CbStüio.—Por mandado de su Sría, Tiburcio Sdnz. 

Por el presente cito llamo y empozo al turco 
Salem Jorge naiural de Montelivano catado de 27 
sños de eoad ceme reíante |>aía que dentro del iér-
mu o de nueve úitB contades desee la pubiicaciOü 
oel presente edicto en la Gaceta de Manila ee pre
sente en efcte Juzgado para ampiihc su dec aración 
como tfendico en la causa núm. 4634 queinfetiuyo 
contra tfcco é sü to García j otro por hurto en la 
inteligencia que de no hacerlo abi te le para rán ios 
peijuicioa confeiguientes. 

Dedo en ia Ciudad de líoilo á 9 de Junio de 1895. 
= Enrique OfcSti!:o.=Aüte mí Tibuicro barz. 

Don Agustín Muñoz y Trugeda, Doctor en derecho, 
Abogado del Estado y Juez de l a instancia dei 
disinto de Bari l i , 

Por el presente cito, Ihmo y emplcizo á los pro

cesados ausentes Perfecto Rollón, Calixto Estreil 
y Antonio (-•) Bul*, el l . o natura! da Nueva niellf 
ses. de estatura reguíar, boca grande, cuerpo j . ^ 

G 

Ja? 

la e 

fado y barba lampiño; el 2 .0 natural de Port 
estatura baja, cuerpo deigado, color negro, p¡ 
de viruelas en la cara; y el último, de estaturu 
cuerpo robusto, color moreno y «uerto de UQ 
p i ra que en el término de 30 días , contados ^ 
! \ publicación del presente edicto en la Qa, 
dé Manila, se presenten en este juzgado ó ea lai 
cel pública del partido á contestar los cargos ^ 
resultan en la causa núm. 284 que se le sigtie 
bre hurto, en la inteligencia que de hacerlo y 
oiré y administraré justicia y de lo contrario, ge 
ré sustanciando dicha causa en su ausencia j 
baldía, parándolas los perjuicios que en derecho: 
biere logar. 

Dado en Bat-ili á 15 d^ Juaio de 1895.-Ai 
Un Muños 
Hilarión Bujay. 

y Trugeda.. 

Fe 
M 

íaror 
ira, 

Por mandado de su 
lit 

de 
Irue 
o, P 

nresí 
trar 

Don Juan Ladislao Tongco, Juez de Paz de 
Cabecera é interino de 1.a instancia por si 
ción reglamentaria. 

Por el presente edicto, se anuncia al públio 
muerte sin testar de O. José M i d a Enriquez, 
que fué del pueblo de la Caridad de esta provim 
y se citai llama y emplaza, á los que se crean 
derecho á la herencia intestada de dicho En 
para que comparezcan en este Juzgado dentro 
término de 30 días, á partir desde la publicsí 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Mai 
con los documentos que acrediten su cualidail 
herederos, advirtiendo que hasta la fecha tan 
se han personado como tales con igual ó 
rente derecho D. Ciríaco Enriquez y Vega, l>.a 
cisca Enriquez y Vega y D.a Margarita Enriqu: 
Vega, hermanos del finado D. José D. VICIÍ 
D. Anacleto Villanueva y Enriquez D.a Nicasi 
llanueva y Enriquez sobrinos tíel difunto, hij 
su hermana también difunta D.a Juana i y l 
quez y Vega, D. Sixto Mendcza y Enriu 
sobrinos del mismo ®. jote como h>jo de su 
hermana difunta D.a Luciana Enriquez y Ve| 
D. Máximo Inocencio tutor dativo de las meii 
Uiriaca (iaDrsela y Francisca Mendoza y Enri 
hermanas enteras del D. SiXto y sobrino del i 
tade; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
tro de dicho término les parára el perjuicio 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Cavile á 11 de Julio 
lfe95.=Juan L . Tongco.-=-Por mandado de so 
Cipriano Reyes. 

Don Alejandro Testar y Font, Juez de 1.a i 
del distrito de Barotac Viejo, que de 
actual ejercicio da sus fancioaeá el iofras 
Escribano oa fé. 

por 

a q5 

f si 
ijrto 
es 
etiq 
}8 1 
en 

Por 
de 
sa 

litro 

bnge 
[ra q 

pul 
M 

ido 

luli 

Por 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pfl a ^ 

sado Luis Manguimo, guardia que fué indio, iQj 
tural oe San Juan provincia de Baiangas, 
labrador, de 20 fcños de edad, para 
i i precito perentorio término de 30 dias, cooll 
desde ia infaercióc del presente edicto en la 
cflcial de la Gfcpital de Manila, ge presente enjiai, 
Juzgado para ailigencia de justicia en ia ct 
mero 1514; eu ei nien enteudido que de no b t̂a J 
pasado dicho término se le pa r a r á el perjuicio te j 
baya lugar. 

A l prtpio tiempo y eo nombre de S. M. e1}1!^ 
(q. Ü. g.) y por su menor edad de su au¿ 
ore la Keyua Kegente D.a María Oristin8f eXDjPoil 
y requiero á todas las autoridades tanto civilescí^, 
militares á fln de que se sirvan disponer la^ci t 
y comparecencia, en este Juzgado dai referido '̂0 
jeto. 

Dado en Fototan á 8 de Julio de 1895 . -^ 
dro Testar. —Por mandado de su Sría, Antef0 
mayo. ^0. 

Don Je&ús Gorzalez Grós, Juez de 1-a instan^ 
propiedad de^aasm Cusln bur út ia piovii-01' rk 
Lejie, que de estar eu el pieno ejercicio & 
tuncioues judiciaies, j o el infra&criio Ü*0̂  
doy fé. 

Por ei presente cito, llamo y emplazo á 
diño Anuau, h jo ae Antonio y de Kosüiia ^ 
natural de Oamigu n, vecino de Bajbay, so^1 
30 años de edad, de estatuía aUa" cuerpo rtj"j>^ 
caiiiaigo, pe o, cejas y ojos negros, nbriz w 
cvn dcairicte ae oubüs m la espalda y u0 

50 

• p 
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re l81o derecho de la nariz, procesado eo la causa 
'370! Por hurto á fia de que § 9 presente ante 
' ^ado en el término da 30 días á partir de 
I c M ^ contestar á los cargos que le resultan 

exoveíiada causa, apercibido que de no hacerlo 
i /ará e' Perju'-Ci0 que en derecho hubiere lugar. 
|9r en Maasia cabecera del distrito judicial 

giir de" la provincia de Leyte á 8 de Julio de 
^ esás González. = Por mandado de su Sría . , 
V. de Veyra. 

oro 
Pü 

m 

M 

í 
ho 

)lic 
ve 

p0]jpa Dagíols y Balanzategui, Gobernador P. 
Subdelegado de Marina del Distrito de Morong 

uiez instructor de la causa núm, 3030 que se 
Luve contra 3 desconocidos, que asaltaron ro-

barón ó hirieron á Bacilio Aimira, Baldomero A l -
y Simeón Aimira en las agaas de la La-

^íiiDa el ^ Al3r^ del presente año , frente 
^ I sitio de Sampat del extrecho de Q iinabutaaan 

je la jurisdicción de Cardona, 
por la presente requisitoria, llamo, cito y em-
0 á los expresados tres indiví iuos desconocidos 
a qae en el preciso término de 30 dias, contados 

la publicación de esta requisitoria, en la Ga-
[¿e Manila, comparezcan en este Juzgado de 
trueción sita en la Gasa Gobierno P. M . del dis-

pvi-0)para responder á los cargos que les resulten 
"¿refer ida sumaria que se ies siguen, por el 

Dr'tresado delito, bajo apercibimiento de que en caso 
^itrario y pasado que faese el plazo fijado, serán 
licslarados rebeldes parándoles los perjuicios que 
M4 logar. 
^ \ BU vez en nombre de S. M . el Rey (q, D. g ) 

'an orto y requiero á todas las autoridades tanto 
P'ilescomo militares y de policía judicial , para que 

etiquen activas diligencias en busca de los proce-
f'̂ los referidos y en caso de ser habidos loa remi-
ÎC11 en clase do presos, con las seguridades conve-

al ci taio Gobierno y á mi dísposicióa pues 
o tengo acordado en providencia de este dia. 
¿do en Morong, á 17 de Julio de 1895.—Felipe 

r,ril)|gio!s.= Por mandado de su Sría. , Silvino Sapuoo. 
su 
Vop 
mee 
\vá 
1 i 
i o 

tío 

uli 
tu 

asía 
hijj 
\ \\ 

jue 
JOÜH 

el 

•0* 

en 

^ i^lo j denc:a del Sr- D ' Raymundo M 
ero( Hlacâ  'Ue'z rle l a insuincia de esta provine 

or providencia del Sr. Juez de primera instan-
de esta provincia de Bulacán dictada en la 

Isa núoi. 7012 seguida da ofi ;io contra Isaac de 
ítro y José Silva, por robo, se cita y llama al 
00 llamado Sy-Tioco, testigo del ofendido Ghing-
gco, vecino que fué del pueblo de Baliuag, 

\% que por el término de 9 dias, contados desde 
publicación de esta citación^ se presente á este 

fgado para declarar en la citada causa, aper
nó que de no hacerlo se le pa r a r á los p^rjui 
is que en derecho haya lugar. 
Bulacán y Escr ibanía de mí cargo a 17 de Ju-
de 1895 —Genaro Teodoro. 

raso 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 

^'a provincia recaída en la causa núm. 6674 que 
• iwru/e contra Gregorio Alearas y desconocidos 

^ f daño se cita y llama al testigo ausente Perorn 
^es, indio, casado, natural y vecino dsl barrio 
frtmbaog, de la conapreheasión de esta Cabecera, 
50 años de edad, empadronado en la cabecem 

H". 13 para qua dentro del término de 9 dias, con 
' Jos deade la publicación de este edicto en la (Ja-

J! I Ĉ c*â  '** ̂ epitai da Manila, se presente en 
" Juzgado para declarar en la mencionada causa, 

ilacáo, y Escribanía de mi cargo á 12 de Julio 
' W . ^ G a í i a r o Teodoro. 

r providencia da este dia, dictada en la causa 
?• ̂ 336 coaira Víctor Palad y otros por hurt^, 

l ama y emplaza al testigo Barnardino Dizon, 
" «casado, natural de A i g a t y vecino de Nor-

'pay de esta provincia, que fué cochero de' 
íia ^ ^a9' ^0-0 ' Para (lu9 P01" 6l término de 

L,,̂ 8» coutH^os deode el siguiente al de !a pubii-
Q este edicto se presenta á este Juze-ido á 

i^ar ^ ^ expresada causa, apercibido que de 
1 Nai ea g; ^'i:ai: '() señalado le pa ra r án lo* 
¡ Bul 10'S (̂ U!:, ^',!) 7rB iu%ar en derecho, 

¡̂ .OR A 9 ÜE Uto de 1895.—Genaro Teodoro.— 

Me! liza 
provincia de 

dictada eo la causa núm. 6800 seguida 
^ eo esto Juzgado contra Ambrosio Teodoro, 

^ 9 las Armas y C imco Aquioo, por el de

lito de hurto, se cita y llama á los testigos llama
dos Siaenando Oatalin de los Santos, Eusebia Agua-
tina y Esperanza vacinos todos que fueron en el 
pueblo oe San Ildefonso y testigos citados por d i 
chos procesados para que dentro de 9 diaa, conta» 
dos des le la publicacióa de esta citación en la Ga
ceta oficial de Manila se presenten á este Juzgado 
para declarar en la citada causa, apercibidos que 
de no verificarlos se le p a r a r á n los parjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Buiacáa y Escr iban ía de mi cargo á 8 de Julio 
de 1895 .=&enaro Teodoro. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a inatancia de 
esta provincia recaída en la causi núm. 7252 que 
se sigue cootra Tiburcia Vendibil por lesiones se 
cita y llama á la testigo ausente MUria Villena, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
esa Capital, se presente en este Juzgado para decla
rar en la mencionada causa. 

Bulacan y oficio de mi cargo á 27 de Julio de 
1895.=Genaro Teodoro. 

Por prov dencia del Sr. juez de primera instan' 
cia de esta provincia dictada en la causa núai- 13 
que se sigue en este Juzgado contra Domingo Cen
teno por homicidio, ee cita llama á los testigos 
Mariano Samson (a) Patilla, y el nombrado Clemente 
vecinos del pueblo de San Ildefonso de esta pro
vincia para que por el té rmino de 9 dias, contados 
desde la publicación de esta citación en la Gaceta 
oficial de Manila, se presenten personalmente en 
este Juzgado p^ra declarar en la citada causa y 
en caso contrario se les pa ra r án ios parjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Escr ibanía del Juzgado de primera instancia de 
Bulacán 11 de Julio de 1895. —A.ntonio Caray. 

Por providencia del Sr. Juez de L a instancia de 
esta provincia, recaída en esta f^cha en la causa 
núm, 7 que se sigue en este Juzgado contra desco
nocidos por hurto, se cita, l íam* y emplaza á Pro
ceso Aguila y Agustín Aguila , vacinos de San Juan 
partido judicial de la Vi l l a da Lipa para qua en el 
término de 9 dias, contados desde la publicación de 
este eiieto en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezcan en esfe Juzgado para prestar daelaración 
como ofendido y test go en la expresada causa, apar-
cibido de que de no hacerlo le p a r a r á n los parjuicios 
que hubiere lugar ' 

Tavabas y Escr ibanía de mí cargo 11 de Julio 
de 1895.—Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia, dictada en la causa núm. 3 seguida 
ea este Juzgado contra Esteban Valladares por le
siones, se cita, 'lama y empUz* á Antonia Valleda-
res, vec no de Z iriaya, para que por e! término de 
9 dias, contados desde la pubiieación de esta edíc o 
en la Gaceta oficial de Manila, comptrezia eo este 
Júzga lo para declarar como teíti^o en la exoresad^ 
causa, apcrcib;do de que ne no hacerlo le pa ra rán los 
{̂ 81 juicios que hubiere lugar. 

T - yabas y Escr ibanía de mi cargo á 7 de Saptiam-
bre de 1895 —Gregorio Abas. .3 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia díc
t a l a con esta facha en ! H cansa núm 4043 que ae 
s gue en este Juzgado contra [osé Pérez (a) Mangu-
bíüt, y otros por robo y falsificación da documento 
oficias, ae cita, llama y empií>z \ á A Iriano l i a i g o , 
vecino del puebio da S José del partido judicial de 
Lipa, para que por el (érmino de 9 dtas contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oft-
ci i l de Manila, comparezca en esta mismo Juzgado 
para prestar daelaración como testigo ausente en la 
exprés ida o^usa, apercibido de que de no hacerlo íe 

os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Ta vahas v Escríbania de mi cargo á 10 de Julio 

do l895 .=Gregor io Abas. 

Por providencia dictada por el SP. JUÍZ de 1 a 
instancia de esta provincia de Pangasinan con esta 
fechá ea la Criusa núm. 200 por contrabrindo de opio 
comra el chino Ching-Ohingco, se cita, llama y 
emplaza ül testigo Sy^Juanco estanquero de opio 
del pueblo da Tiuagan, para que en el término de 
9 dias, contidos desde su publicacióa en la Gaceta 
de Manila, comparezca ante este Juzgado á prestar 

declaración en dicha cau^a apercibido de qua de 00 
verificarlo sale para rán los parjuicios consiguientes. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 21 de Agosto 
de 1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia de Pangasinan reca ída ea la causa 
núm. 2 del año 1894 segu'da de oficio contra Isa-
be!o Vera Cruz, y otro por homicidio se cita l lama 
y emplaza al citado Isabelo Vera Oruz indio, soltero, 
natural da Lapo de la provincia de Locos Norte y ve
cino da Mangataran, para qua por el té rmino de 30 
dias, contados desde la publicación dsl preseata edicto 
en l aGica t a oficial de Manila, comparezca ea este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta C ibacera, para 
contestar los cargos qua contra él resultan apercibi
do de que de no hacerlo se le oirá y hará justicia ea 
su ausencia y rebeldía entendiéndose en los estrados 
del Juzgado las ulteriores diligencias qua se pract i 
caren al mismo. 

Dado en Lingayen 12 de Agosto de 1895.=-San-
t ago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez da 1.a instancia 
de esta provincia de Pangasinan, se cita, llama y 
emplaza á los procesados ausentas Tomás Vin luan . 
y el llamado Agus t ín el primare és de estatura 
a ta de unos 27 años da edad, casado, con una 
U l María cuerpo robusto, cara larga, pelo, cejas 
y ojos negros color moreno, nariz chata, boca y 
orej.-»s regulares, de oficio Zicatero, residaute en el 
barrio de Maniboc de esta comprancióa, y el ü -
timo es de estatura baja da unos 23 años de edad, 
cas ido cuerpo regalar, pe o cej^s y ojos negros, 
color moreno, nariz chata, boca y orejas regulares 
de oficio zacatero, residente en el barrio de Pan-
gapls-io, también da la comprención de esta Ca
becera, para que por el té rmino de 30 dias, con
tados desde el siguieafce al de la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de ManiU, com-
p'.rezcaa ante este Juzgado ó en las cárceles da 
esta Cabecera 6 en las cárceeles de esta Capital á 
contestar los cargos que resaltan en la causa 
número 313 del año 1895 seguida contra los 
miamos y otro por robo, apercibidos qua da 
no verificarlo sa les declara rebelde p i r á n d o e loa 
perjuicios qu^ en derecho hubiere lugar y enten-
<1ién lose coa los Estralos del Juzgado las ulterioras 
diiii>eneias que se practicaren respecto á los 
mismos. 

Lingayen, 5 da Septiembre da 1835.—Santiago 
Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
la Laguna, dictada en la causa nú n 161 que ins
truye por hurto, se cita, llama y empUza al nom
brado Marcelo vecino del pueblo de Lipa, para qua 
en el término de 9 dias á contar desde la publica
ción del presente anuncio, comparezca en el Juzgado 
de l a insíancia de dicha provincia á pregar decla^ 
ración ea la expresada causa, apercibido que de 
no hacerlo dentro del expresado plazo le p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz, y oficio de mi cargo hoy 9 de Sep
tiembre de 1895,=Julian P iñón . 

Don José M.a Gutiérrez, Juez de 1.a instancia en 
propiedad de la provincia de Tarlac. 

Por el presante cito, llamo y emp'azo á Timoteo 
Morido, indio, casado natural de Camiliog, vecino 
de Sta. Ignacia de e í ta provincia da oficio labrador, 
•ie estatura y cuerpo regalares, pelo, cejas y ojos 
negros, cara larga, nariz y boca regulares, para que 
dentro de 9 dias, contados desde la pnbiicación del 
presente edicto en la Gaceta oficia?, se presante ea 
este Jazjado, para oír R ía l ejecutoria ea la causa 
nú a. 1613 instruida contra el mismo por hurto, 
apercibido que de no hacerlo ie pararan los per
juicios qua haya lugar. 

I) ido en el Juzgado de Tar'ac h i f 7 de Septiem
bre de 1895.—José M.a Gutierrez.= \nte nos, Bar
nardino Sapud. 

Don Vicente de Osm* y Garaizabal Juez da í . a ins
tancia da esta provincia de llocos Norte. 

Par el presenta edicto, cito y llamo á Oiemeote 
Sargan procesado áúseaíé en la causa n á m . 3854 
por homicidio, para que déntró del término de 30 
dias, contados desde »̂  p iblicaci.o « del p á s e n t e ea 
la Gaceta oficial de Manila, se pres nce ea la Escr i 
banía de esta Juzgado para sar notifbado da la Reai 
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Sentencia absolutoria recaída en dicha cause, aper
cibido que de no comparecer dentro de dicho término 
se procederá lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Laoag á 8 de Julio de 1895.—Vicente de 
Osma.B=Por mandado de su Sría . j Juüo Agcaoili. 

Por el presente edicto, cito y llamo Auacleto Mar-
tínez, procesado ausente en la causa núm. 4562 por 
r bo, para que dentro del término de 30 días con
tado desde la pnblicac.óa en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en la Escribanía de este Juzgado 
para ser notificado de la Real Sentencia absolutoria 
recaída en dicha causa, apercibido que de no com
parecer dentro de dicho término se procederá lo 
que en justicia hubiere logar. 

Dado en Laoag á 8 de Julio de 1895.=Vieente 
de Osma.=Por mandado de su S>ía., Julio Agcacilí. 

Por el presente edicto, cito y llamo al procesado 
ausente Silvioo Ignacio, en la causa núm. 3908 por 
hurto natural y vecino de esta Cabecera soltero de 
13 años de edad, de oñcio labrador es de estatura 
un metro y 35 centímetros cuerpo cara y boca re
gulares, peio y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, 
barbilanapiñ >, color tr igueño, con varios lunarcitos 
en la cara principalmente en su frente lado izquierdo 
para que dentro del término de 30 días, contados 
desde la publicación en la Gaceta oficial de M^niia, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia para ser notificado de la Renl 
sentencia recaida, en dicha causa y para que sufra 
ía ppna que le fué impuesta apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho plazo sa le declarará 
rebelde y contumaz y le pararán los perjuicios cor-
rcspondieníes. 

Dado en Laoag á 12 de Julio de 1895.=Vicenta de 
Osma.=Pof mandado de su Sría., Julio Agcaoili. 

Por ei presente edicto cito, llamo y emol^zo al 
procesado ausente Federico González, natural de V i -
gan provincia de Tocos Súr y vecino de Aparri de 
i de Cegüyao, de 25 años de edad, soltero, la
brador, cuyas demás circunstancias personales y 
señas particulares se ignora, para que por ei tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficia! de Manila, se 
presenté en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á responder los cargos que le resul
tan en la causa núm 83 que se instruye comra el 
mismo por hurto, apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho p'azo se le declarará rebelde y con
tumaz parándole los perjuicios que haya lagar . 

Dftdo en Laoag á 10 de Julio de 1895. —Vicente 
de O á m a . = P o r mandado de su Sría., Juüo Agcaoili. 

Don Venancio Hernández y Fernandez, Juez de 1.a 
instancia de este distrito. 

Por el presente cito, liamo y emplazo al chino 
Tin-J6 vecino que fué de esta localidad, para que 
aa ei término de 15 dias, contados desde la inser
ción de este edicto ea la Gaceta oficial de Miml-la, 
comparezca á declarar como testigo en la causa nú
mero 891 que instruyo contra el de igual raza 
Ohua-i^ag por homicidio, parándole en olro caso los 
perjuicios consiguientes en derecho. 

Dado en Joló á 17 de Junio de 1895.—Vennncio 
H e r r á dez.—Por mnddado de su Sría., Antonio Ser
rano, Petronilo de los Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al moro 
Yusup, de esta Isla de Joló, Raachería mom de Tu
gas, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en ia Gaceta oficia! 
<íe Manila, comparezca á declarar en la causa nú
mero 10 que instruyo de oficio por homicidio, pa
rándole en otro caso los perjuicios consiguientes en 
derecho. 

Dado es Joló a 22 de Junio de 1895.—Venancio 
Hernández.=sPor mandado de su Sría . , Aotooso Se
rrano, Segundo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente moro Buding, natural de esta Isla de 
Joió y de la Ranchería de Tugas, de unos 25 á 30 
feños, de cuerpo de'gado y estatura regular, con una 
cicatriz en la megiila izquierda, color moreno, vis
te al estilo moro, para que en el término de 30 dias 
contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en esíe Juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 10 que inetruyo de oficio 

por homicidio, parándole en otro caso los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades y agentes de justicia procedan á su 
aprehensión y captura parándolo de ser habido á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Joló á 22 de Junio de 1895 = V e n a n c í o 
Hernández. —Por mandado de su Sría.. Antonio Serra
no.==Seguodo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente moro Yacari, que residía em esta Isla de 
Joló, Rancher ía de Tugas, de unos 25 á 30 años, de 
estatura regular, viste al uso moro, de color moreno 
para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto ea la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan eo la causa 
núrn. 10 que instruyo de oficio por homicidio, pa
rándole en otro caso los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho. 

A! propio tiempo ruego y encargo á todas las au
toridades y ageates da justicia, procedan á su apre-
hens ón y captura, pasándolo de ser habido á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en loló á 22 de jul io de 1895.=Venancio 
Hernandez.=Por mandado de su S r í a , Antonio Se
rrano. Segundo Fernan tez, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusta
quio Ghunchinco Villanueva, que perteneció á la 4.a 
Brigada da Sanidad Militar en ¡Vlaaila y á la mora 
cristiana Rufina Ansaldo que vivía coa el primero 
en esta localidad, para que en el término de 15 
dias, contados desde ei siguiente al de la publica 
ción de este edicto eo la Gaceta oficial da ManiU, 
comparezeao á declarar en la causa núm. 1 de las 
incoadas en el corriente año, que instruyo por robo, 
parándole en otro caso los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Joló á 10 de Julio da 1895.== Venancio 
H e r n á n d e z . = P o r mandado de su Sría., Antonio Se
rrano, Petronilo de los Reyes. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia de Oagayan. 

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo á los 
testigos ausentes Marcos Robles y Emeteno Vidal, 
vecinos de Bnnua el primero v de B a c a r á el úl
timo de la provincia de llocos Norte, para que por 
e]- término de 9 dias, á contar desde la publicación 
del presenta en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezca en esíe Juzgado á prestar declaración en la 
causa núm. 1899 srguida contra Emiglio Pagulugan 
por robo, apercibiéndoles que no hacerlo dentro d t i 
termino prefijado se continuará ia sustanciación de 
dicha causa en su ausencia parándoles. loa per 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de 1.a instancia de 
Gggayan en Tuguegarao á 13 de Julio de 18^5.— 
Basilio Regalado.=:Aote mí, Faustino Manaois. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emp'azo al 
prófugo Domingo Maramag, natural de Cabaga 5 
Viejo de la provincia de la Isabela de Luzoo, para 
que dentro de 30 dias, á cootar desde la publica
ción de la Gaceta oficial de M.inila, comparezca en 
este Juzgado ó eo la cárcel pública de esta Cabecera 
para declarar en la causa núm 76 seguida de 
oficio en este Juzgado por hurto, y no verificándolo 
dentro del término prefijado sa sustanciará la causa 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de Cagayan, Tuguegarao 
2 de Julio de 1895 =3as i l io Regalado.—Ante mi , 
Faustino Manauis. 

" =a=3 
Por el presente, liamo y emplazo al procesado 

ausente Tomás Magumin, natural y vecino de esta 
Oabecera cuyas demás circunstancias personales sa 
ignoran, para que dentro del íérmino de 30 dias, á 
contar desde ¡a publicación de este edicto eo la G-*-
oeta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 
á contestar los cargos que contra el resultan en la 
causa núm. 64 seguida contra el mismo y Otro por 
hurto «percibido que de no hacerlo dentro del tér
mino señalado se seguirá la causa con arreglo á de
recho parándole los perjaicios que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en la Casa Juzgado de Tuguegarao á 12 de 
Julio de 1895,—Basilio Regalado. =• Ante mí, Faus
tino Manauis, 

Don Antonio Pardo Casajus, Juez de 1 a Í Q ^ 
en propiedad de esta provincia, que de esta, 
el ejercicio de sus funciones yo el Eacribaii0 
tuario doy fé. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á ^ 
de Ocampo, cuyas circunstancias personales J 
noran, reo en la causa criminal núm. 887 q* 
sigue de oficio en este Juzgado por hurto, parj 
en el término de 30 dias, contados desda el J 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial de 
nila, sa presante en este Juzgído ó en la cárcel 
blica de esta provincia á responder los caraos 
le resultan de la indicada causa, apercibiéa 
que de no hacerlo en el expresado término se 
tanciará aquella en su rebeldía, paiándole los 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga, 21 de Jiii]¡5 
1895.—Antonio Pardo Casajús.—Por mandado 
su Srí*., Dionisio Fuentebelia. 

Don Gaspar Flores y Pimenfcel, Juez de Paz de 
Cabecera é interino Juez de 1.a instancia de 
Distrito de la Unión, por sustitución reglamenj 
que de estar en pleno ejercicio de sus funcioj 
judiciales yo el Escribano actuario doy fó. 

Por el presante cito, llamo y emplazo a! prí 
sado Ignacio Ra vil as natural y vecino de BalavjlSTB| 
de esta provincia para que en el {éroaino de 30i]¡eDiiíi 
desda la última publicación del prasema edicto 
la Gaceta oficial de Manila, sa preseate á este ] rroq 
gado ó en la cárcel pública de estfi provincia I cepc 
apercibimiento que de no hacerlo se ie declarará Car 
beldé y contumáz parándole además los perjuiflér^ 
que en derecho hubiere lugar si dentro del refeijde • 
término deje de presentarsa para el indicado fiai^6 

Dado en San Fernando á 3 de Julio de 
Gaspar Flores.—Ante mi Manuel Tamayo. rro( 

cepc 
pal 
i d 
ndo 
me 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
esta princia racaida en la causa núm. 7252 que 
sigue contra Tiburcia Viudibd por lesiones, see 
y llama al ofendido ausenta Lícerio José, nato 
do Baüuag vecino de Bustos de estado soltero de ;ieDt 
ció labrador de 27 años de edad, y empadrons6 0 
en la Cabecería uúm. 20 para que dentro del í fP0 
mino da 9 dias, contados desde la publicación 
este edicto en la Gaceta oficial de esn Capi 
se presente en este juzgado para declarar eo 
expresada cansa. 

BulacÁn y oficio de mi cargo á 18 de Julio 
1895.=Jenaro Teodoro. 

le i 

Q ol 
roco 

Por providencia del Sr. Juez de priooera instancia 
!a fDvicciade la Laguna dictada en la causj íúm, Silesia 
contra D. Aad-é s Lissayotro», por es Ufa, se cita, Hl 
y emolaza a la testigo ausente Pascuali Villeta ved 
q.ie fué de Nagcarlsn á fi?» de que en el término di 
dias, contados desde b publicación de esie anuocio 
Giceta cfidal de Manila, se presente en este Juzg 
a-npliar su declaración en la expresada causa, apercibj 
qae de no hacerlj le pararán los p rjaicios que en 
fecho haya lugsr. 

Dado ea St-. Crcz de la Lsguaa á 15 de Jjüí 
1895.—Julián Pifian. 

J el 
pai 

co.-
e 1J 
ade 

h 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. 
de i.a in&taacia d̂ s la provincia de h Laguna, enlaeaU, 
oiioo. 7141 pe/ prevaricación si cita, l^anii y empl2. 
0, Juan Jacobo, para que eo el téro&iro c'e nueve d|! 
se presente en este Juzgado á declarar en !a ia^cí' 
causa, apercibido que de no hacerlo le parsrá lo* 
juicioi que en der.cho hubiere lug^r. 

Dido en S'a, Cruz á 19 de Julio de 1895 =aMatíJ 
de Lara Santos. 

i: 

re» 

Por providencia del S'. Juez de i . a in tincia 
provincia recaiia en esta f^chs, en la causa ru;». i ? f, 
se sigue en este Juzgado, por lesionas y hurt'', ss ^ 
llsma y eaiplaza á Juan A'i-oaa; Francisco Gude 
Vicíorioo Malicsí, vecinos de Calimba de la citada P' 
vincia, para que { .O' el término de 9 dia?, á contar ^ 
su irsercióa en la Gaceta, ss preieot^n en este 
á prestar sus declaraciones en la oaeociooada causa, 
cibido que de DO hacerlo^ se I3 pararán los parjuici 
en derecho haya lugar. 

Santa Círuz. 18 de Ju'io de i895.^=.Marcos de 
Sintcs.=V.o B.o H^Tanz. 
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